


6. Que dicho convenio fue aprobado por el Decreto Exento 
Nº 2398, de fecha 11 de diciembre de 2018, del Min isterio de Transportes y Telecomunicaciones. 

RESUELVO: 

1.- APRUt BASE el convenio de colaboración y transferencia 
de recursos entre el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones y la Secretaría y Administración Genera l 
del Ministerio de Hacienda, para la real ización de proyectos para el Sistema Integrado de Comercio Exterior en 
el marco del Fondo de Modernización Portuaria, cuyo texto se inserta a continuación: 

"CONVEN IO DE COLABORACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECU RSOS 

ENTRE 

EL MINISTE RIO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES 

y 

LA SECRETARIA Y ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL MINISTERIO DE HACIENDA 

PARA LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS 

PARA EL SISTEMA INTEGRADO DE COMERCIO EXTERIOR 

EN EL MARCO DEL FONDO DE MODERNIZACIÓN PORTUARIA 

En Santiago de Chile, a 26 de noviembre de 2018, entre el M inisterio de Transportes y Telecomunicaciones, 
representado por la M inistra doña GLOR IA HUTI HESSE, R.U.T. Nº 6.069.264-5, ambos domiciliados en calle 
Amunátegui N2 139, comuna de Sant iago, Región Metropolit ana, por una parte; y, por la otra, la Secretaría y 
Adm inistración General del M inisterio de Hacienda, R.U.T. Nº 60.801.000-9, representado para estos efectos 
por el Subsecretario don FRANCISCO MORENO GUZMÁN, R.U.T. Nº 13.241.766-0, ambos domiciliados en cal le 
Teatinos Nº 120, piso 12, comuna de Santiago, Región Metropol itana; individualmente como la " Parte" y, en 
conjunto, como " las Partes" , se acuerda el siguiente Convenio de Colaboración y Transferencia de Recursos (en 
ade lante, el "Conve nio"): 

PRIM ERO: ANTECEDENTES GENERALES. 
1.- La Ley Nº 20.773, en el artículo 3, creó un "Fondo de Modernización Portuaria" para apoyar la ejecución 

de acciones para el mejoramiento institucional en el sector portuario público y privado nacional, en 
aspectos ta les como el perfeccionamiento de los sistemas de información y de estad ísticas portua rias, con 
miras a mejorar sus niveles de eficiencia y competitividad. La misma Ley dispone que este fondo será 
administrado por el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones y recibirá tra nsferencias desde el 
Tesoro Público según lo d isponga la Ley de Presupuestos del Sector Público de cada año. 

2.- En el marco autorizado por las regulaciones del Fondo de Modern izac ión Portua ria, el Programa de 
Desarrollo Logístico de la Subsecretaría de Tra nsportes identificó proyectos, factibles de realizar por el 
Programa Sistema Integrado de Comercio Exterior, existiendo los recursos para su ejecución provistos 
por la Ley de Presupuestos del Sector Públ ico para el año 2018, para el Programa 07 de la Secretaría y 
Administración General de Transportes, en su Subtítulo 24, ítem 03, Asignación 001, Glosa Nº 4. 

3.- Que, el encargado de ejecutar dichos recursos a través de una cuenta complementa ria de la Subsecretaría 
de Hacienda, es el Programa 07, Partida 08, Capítu lo 01, Sistema Integrado de Comercio Exterior, en 
adelante Programa SICEX, que entre sus objetivos se destacan, la facilitación del comercio exterior; la 
reducción los tiempos y costos de las exportaciones e importaciones; la simpl ificación de los trám ites 
actuales y una mayor eficiencia del sector público y transparencia de los procesos. 

4.- El objetivo de los proyectos en comento es generar insumas y mayores antecedentes orientados a 
potenciar la eficiencia, capacidad y competitividad del sistema portuario nacional, así como su desarrollo 
comerc ial, para la mejor definición de los planes estratégicos del sistema portuario estatal pa ra aumentar 
sus niveles de eficiencia y competitividad, materias que inciden en la definición y priorización de los planes 
de expansión y proyectos de inve rsión de las Empresas Portuarias Estatales, individualme nte consideradas 
como integrantes del sistema portuario estatal. 
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